
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo 

ÚBLICA 

al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-POZ-EST-CS-016-21, relativo a la Obra: ¶quipamiento, 

electrificación, caseta de control, línea de interconexión y puesta en marcha de -pozo profundo 

(primera etapa), en el Municipio de Mextica.cán, Jalisco, de conformidad al artículo 79, 81 y demás 

relativos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 11:30 horas, del 18 (dieciocho) de Marzo del 2021 (dos mil ueintiuno), se r unieron en la 

sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia 2970, Colonia 

Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los senil ores públicos 

y licitantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presentg acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21, donde se inuitó a participar a las siguientes empresas: 

1. Arquitectura y Diseño en Armonía, S.A. de C.V. 
2. Constructora Lgsan, S.A. de C.V. 
3. Grupo Constructor Gunema, S.A. de C.V. 
4. '<ella Constructora y Comercializadora, S.A. de C.V. 
5. Somier Edificaciones, S. de R.L. de C.V. 

El día 11 (once) de Marzo del 2021 (dos mil veintiuno), se realizó el acto de Presentac'ón y Apertura 

de las propuestas técnicas y económicas de conformidad con el artículo 70 de la Ley de Obra 

Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y demás 

relativos del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05, Proposiciones de forma presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 

1. Arquitectura y Diseño en Armonía, S.A. de C.V. 
2. Constructora Lgsan, S.A. de C.V. 
3. Grupo Constructor Gunema, S.A. de C.V. 
4. Kelict Constructora y Comercializadora, S.A. de C.V. 
5. Somier Edificaciones, S. de R.L. de C.V. 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantit• iva del act 

mencionado anteriormente: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

1 

Elv1PR 	A Y O PERSOly1 e  .,4 C  DO  UMINITA 

ARQUITECTURA Y DISEÑO EN ARMONÍA, SA. 
DE C.V. 

SE ACEPTA 

2 CONSTRUCTORA LGSAN, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

3 GRUPO CONSTRUCTOR GUNEMA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

4 
RELIA CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA 

5 SAMIER EDIFICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. SE ACEPTA 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra PUblica para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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3,477.22 

$2'2?1O,715.17 

$2'331,318.72 

$2'365,462.73 

$2'32 ,200.89 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de que no hubo incumplimientos por ninguna 

de las empresas participantes en la reuisión binaria en la documentación requeric0. en las bases 

del Concurso Simplificado Sumario citado anteriormente; 

Quedando de la siguiente manera: 

ARQUITECTURA Y DISEÑO EN ARMONÍA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA LGSAN, S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR GUNEMA, S.A. DE C.V. 

KELIA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

SAMIER EDIFICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. 

1 

3 

4 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN ARITMÉTICA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 
VI. ETAPA DE EL1M1NACDDN POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO CEA-POZESTOS-01 6-21 

EQUIPAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN CASETA DE CCNTROL, LINEA DE 
INTERCONEXIÓN Y PUESTA EN MARO-1A DE POZO PROFUNDO (PRIMERA ETAPA), 
EN EL muNacono DE MEXTICACAN JALISCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA 

$ 2,1 49,391.62 

RANGO DE ACEPTACION 1 2% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO $ 1,91 A 409. 63 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO $ 2, 077,825.1 9 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO 
NI EL MAS BAJO 

$ 2,07.1311.M 

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE: $ 2, 259, 948 34 
IMPORTE MININO ACEPTABLE 1 $ 1 ,775, 673.70 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

OONST8UCTORA LOSAN, S.A DE CV. $ 	 1 , 91 A 407. 63 SE ACEPTA 

SAMIER EDIFICACIONES, S. DE R. L DE CV. $ 	 2 C0148153 SE ACEPTA 

GRUPO OONSTRUCTOR GUNEMA S. A DE CV. $ 	 2.0Z:9.757.52 SE ACEPTA 

KELIA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA S. A DE CV. $ 	 2 039,1 92 O SE ACEPTA 

ARQUITECTURA Y DISEÑO EN ARMONÍA S.A DE CV. $ 	 2, C57, 8251 9 SE ACEPTA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
V2 -ETAPA DE DETERMINACÚN DE PRECIOS DE MERCADO 

RUBROS ',APORTE MENOR PROPUESTO 'APORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
S 991E8971 $ 1,165439.85 $ 1,01992816 

MANO DE CARA 
$ 28169229 $ 35561699 $ 3 4447.66 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
$ 125.629.91 $ 1 69,262 68 $ 1L622.45 

COSTOS >DIRECTOS 
S 1 56 407.00 $ 23567611 5 193,13348 

FINANCIAMIENTO 
$ 3,967.69 $ 490425 S 549320 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE MANO DE 
OBRA 

IMPORTE DE 
MAQUNARIA Y 

EQUIPO 

IMPORTE POR 
>DIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE 
UTILIDAD 

POR 
IMPORTE TOTAL 

CONSTRUCTORA LOSAN S.A 
DE CV. $ 	1,055,59622 $ 	 29411 469 $ 	15363433 $ 	181,841.43 S 	 107156 $ 	202.57111 S 	1,94407.63 

SAMIER EDIFICACIONES. S. DE 
R.L. DE cv. 

5 	99188871 S 	 285,68207 S 	16467552 5 	23167611 S 	 490425 $ 	303.66413 5 	202448153 

GRUPO CONSTRUCTOR 
GUT,EMA S.A DE CV. S 	1.033.90355 $ 	 331987.54 $ 	151557.52 S 	1 9E1734 02 $ 	 556203 $ 	221,993/00 $ 	2,047,757.52 

KELIA CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA S.A DE 
CV. 

S 	1,161439.85 S 	 35561699 S 	125629.9 $ 	154407.02 $ 	 5967.69 S 	271,91 061 S 	20391 920 

ARQUITECTURA Y DISEÑO EN 
ARMONIA 5,A DE CV. 

S 	1,1 47,2920 $ 	 31 924076 $ 	1 6526268 $ 	19582502 $ 	 58 7.04 $ 	249277.17 $ 	2097,82519 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes 
V1-ETAPA DE DETERMINAC/ON DE INSUFICIENCIAS Y EUMINACION DE PROPUESTAS NSOL \ENTES 

EMPRESAS 
INSUFICENCLA 

PARCIN. DE 
MATERIALES 

1NSLFICENCLA PARCIAL 
DE MANO DE OBRA 

INSUFICIENCIA 
PARDAL DE 

MACUSVARIA Y 
EQuIPO 

114SUFICIENCIA 
PARCIAL DE COSTOS 

INDIRECTOS 

INSUFICIENCIA 
PARDAL DE 

FINANCIAMIENTO 

INSUFICIENCIA 
TOTAL 

1/T1I060 
DOLENCIA 

- 
CALIFICACION 

CONSTRUCTORA LOSAN. S.A. 
CE CV. 

$ 
	3132204 $ 	 2c133/ 97 S 	492613 5 	11.272 05 $ 	 39864 5 	7034385 

TcíAL 

3229.28 SOLVENTE 

SAM1ER EDIFICACICTES, S. DE 
FIL DECV. $ 	103.039.5.5 S 	 30.7655. S 	1119:612 69,859.01 SOLVENTE 

GRUPO 0:14STRUCTCR 
QUEMA S.A DE CV. S 	1509.71 S 	3.06494 $ 	1503465 El% 35 SOLVENTE 

KELIA CONSTRUCTCRA Y 
COMERCIALIZADORA S.A DE 
O v 

S 	3299255 S 	34726 413 S 	 1.52251 S 	71,241.54 9:1669.07 SOLVENTE 

AROUITECTIAA Y DISEÑO EN 
ARNTONIA S.A DE CV. $ 	 - 24a277.17 SOLVENTE 

41Píginct. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

4. Etapa de determinación de propuestas solventes más baja. 
V.4.-ETAPA DE DETERMINPCION DE PROPUESTASOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA EVALUACICN POR 

TASACION ARITMETICA 
EMPRES IN ADJUDICADA  

CONSTRUCTORA LOSAN S.A 
DE CV. $ 	 1,94409.63 SOLVENTE ES GANADOR 

SAMIER EDIFICACIONES, S. DE 
RL. DE CV. 

$ 	 2,C04,483.53 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUCTOR 
GUNEMA S.A DE CV. 

$ 	 2,009,757.52 SOLVENTE 

KELIA CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA S.A DE 

CV. 
$ 	 2, 039,1 92 01 SOLVENTE 

ARQUITECTURA Y DISEÑO EN 
S.A DE CV. 

$2,097,82519 SOLVENTE
ARMONÍA 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue autorizado por el Colmité Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Sexta (06) sesión del 2021 (dos mil 

veintiuno) del 16 (dieciseis) de Marzo del 2021 (dos mil veintiuno), el cual se determinó adjudicar 

a la empresa Constructora Lgsan, S.A. de C.V., para ejecutar la obra CEA-POZ-EST-CS- 016-21, 

relativa a Equipamiento, electrificación, caseta de control, línea de interconexión y puesta en 

marcha de pozo profundo (primera etapa), en el Municipio de Mexticacán, Jalisco, por un monto 

total de $2'220,715.17 (dos millones doscientos veinte mil setecientos quince pesos 171/100M.N.) 

incluido por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 

Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los criterios de adjudicación establecidoT en las Bases 

del Concurso Simplificado Sumario y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efeictos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación' al Concurso 

Cisco 
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para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglame 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el 
Agua de Jalisco para su consulta en h.tt s: wu.) 

"Comisión Estatal del 

ternet de la Comisi6n Estatal del 
ob.mx sites licitaciones 

alisco (CEA)" 

Arq, Art 
Subdire 

de la Comisió 

Ing. Eric Walbert 
Director de Pres 

de la Comisión 

Sahagún 
tratación 

1 Agua de Jalisco. 

Arévalo 
s y Contratos 

del Agua de Jalisco. 

Jalisco 
C141111-11(140 DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

Simplificado Sumario CEA-POZ-EST-CS-016-21, al adjudicatario, quien presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmado el 22 (veintidos) de Marzo del 2021 (dos mil veintiuno), ln las oficinas 

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos m l nouecientos 

setenta), Colonia Colomos Prouidencia, C.P. 44660 (cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta), 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia certificada del documento 

donde acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las 

partes de firmarlo en las fechas y términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 90 (noventa) días naturales, tomando 

como fecha de inicio el día 24 (veinticuatro) de Marzo del 2021 (dos mil veintiur o) y fecha de 

terminación el día 21 (veintiuno) de Junio del 2021 (dos mil veintiuno). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo R 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, quien a 
y representación de la misma, para emitir la presente acta. 

sas Sahagún, 
ú.a a nombre 

  

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se emite la presente acta el día 18 (dieciocho) 
de Marzo del 2021 (dos mil veintiuno), en cumplimiento a lo spu to por la Ley de Obra Pública 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

Empresas y/o Persona Física participantes 

•..,7 .t.,.,. 

Arquitectura y Diseño en Armonía, S.A. de 
C.V. 

VI'? 

" I)  

Constructora Lgsan, S.A. de C.V. 

,., 	- 

Grupo Constructor Gunema, S.A. de C.V. 

Helio. Constructora y Comercializadora, S.A. 
de C.V. 

Samier Edificaciones, S. de R.L. de C.V. 

Otro (s) participante (s) 

DEPENDENCIA 	, r...r7_ 	 1011,7  7 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 4 4rmw 
All 
f

.1 
c  CDPL :=C~-C71-(-T- 	e 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

P`' "-- ,...1.0;71-"-""="" 	e'-  

LIT.-- ,,_ -..._ 
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alisco 
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comiiaata  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-CS-016-21 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 23 de marzo de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica1 y Firma2 de los particulares que aparecen 

en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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